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20329 mité Olímpico Español (COE) se procedió a constituir una Fundación
Cultural Privada co'n la expresada denominacíón en escritura pública,
comprensiva de tos Estatutos"que han de regir la misma, ante el No~
tario de Madrid don Alfonso Ventoso Escribano, el día 3 de enero de
1991. posterionnente complementada por otras escrituras, autorizadas
por el mismo Notario. de fechas 23 de enero de 1991 y 28 de febrero
de 1991 y'?Or otra de nombramiento de cargos de fecha 13 de mayo
de 1991; fijándose su domicilio en Madrid, caUe Núñez de Balboa nú­
mero 120.

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de mil millones (1.000.000.000) de pesetas. aportadas por la
entidad fundadora, constando certificación de que dicha cantidad se
encuentra depositada en entidad· bancaria _a nombre de la F~ndación;

se: especifica el objeto de la misma consistente en: el fomento, impul­
so. desarrollo, protección y apoyo de las actividades que desarrolla el
Comité Olímpico Español y la promoción del deporte en general,-y
los ideales ohmpicos. Consecuentemente con ello y dentro de este ob­
jetivo, la Fundación podrá promover cualquier actividad que el Pa­
tronato considere conveniente para cumplir su fin fundacional, todo
ello desde el respeto a las raíces culturales de libertad y humanismo
que inspiran el Movimiento Olimpico.

Resultando que el gobierno, administración '1 representación de fa
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por fos siguien­
tes patronos: Don Carlos Ferrer Salat, don Juan Antonio Samaranch
Toreltó, don Alfredo Goyerieche Moreno, don José Perurena López.
don Pau Pérez y de Pedro. don Pedro Varez Velado, don Felicíano
Mayoral Barba. don José María Echevarria y Arteche, don José Luis
Ibáñez Arana. don José Cartos Matlorquí del Corral. don Juan Ruiz
Pérez y don Ricardo Sánchez Lozano, habiéndose nom brado los si­
guientes cargos: Presidente: don Carlos Ferrer Salat, Vicepresidente:
don Alfredo Goyeneche Moreno y Secretario: don Fe1iciano Mayoral
Barba. todos Jos cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri­
vadas -y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decre­
tos 1762/1979, de 29 de ,iunio. y 565/1985, de 24 de abril. y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando que, confonne a lo prevenido en los artículos 1 y 2
del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articulo 103.4 del Re­
glamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972,
es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar· e
inscribir: la presente Fundación. en consideración a los fin~s que se
propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuantós
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi­
sitos señalados en el artículo-1. eo del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas. aprobado por Decreto
2930/1972. de 21 de julio, con las especificaciones de sus articulos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benefica y por
su naturaleza de promoción, confonne al articulo 2.°, 4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto­
rado. previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamen­
to, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural· Privada de promo·
ción con el carácter de benéfica la denomi.nada «Fundación Comité
Olímpico Españob>.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presup~esto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1991.-P. D., el Subsecretario (Orden de II

de enero de 1991), Jase Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Se. Subsecretario de Cultura.

ORDEN de 21 dejunio de 1991 por la que se ejerce el de­
recho de tanteo para el Museo Nacional Centro de Arte
«Reina Sofia», sobre dos obras. en subasta celebrada el
día 18 de junio de 1991.

A propuesta de la Dirección·General de Bellas Artes y Archivos y
en aplicación de los articulos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero «(Boletín Oficial del Estado» del día 28), de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de 2S de junio «(Boletín Oficial del Estado})
del día 29), del Patrimonio Histórico Español.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Museo Nacional
Centro de Arte «Reina Sofía», con cargo a sus fondos, de los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta 'pública ce­
lebrada por ~~Edmund Peel y Asociados, Sociedad Anónima>~, en Ma­
drid, el dia 18 de junio de 1991, con los números y referencias si­
guientes:

Lote número IS. Luis Gordillo: ~~CabaUero cubista aux Larmes)~.

Finnado y fechado 73; titulado en el reverso. Acrilico sobre lienzo,
medidas 160 x 106 centimetros. por el precio de remate de cuatro mi­
llones quinientas mil pesetas (4.500.000). .

Lote número 17. Gerardo Delgado. ~~Vaiven violeta>~. Finnado, ti­
tulado y fechado 1982 en el reverso. Oteo y carboncillo sobre lienzo,
medidas 195 centímetros por 169 centímetros, por el precio de remate
d~ ochocientas mil pesetas (800.000).
. Segundo.-Para el abono a la sala subastadora de los precios de re­
mate, mas los gastos inherentes, así como para la custodia de los bie­
nes subastados. la Dirección del Museo Nacional Centro de Arte
~~Reina Sotia» habrá de acordar directamente con los subastadores las
medidas que estime convenientes. ~

Lo due comunico a VV. 11. para su conocimiento 'y efectos.
Ma rid, 21 de junio de 1991, . SOLE TURA

limos. Sres. Subsecretario. Director general de Bellas y Archivos y
Directora del Museo Nacional Centro de Arte «Reina Sofia)~.

ORDEN de 25 de junio de 1991 por la que se ejerce el de­
recho de tanteo para el Estado, sobre una pareja de jarro­
nes, en subasta celebrada el día 21 de junio de 1991.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
previo informe de la Junta de calificación. Valoración y Exportación
de bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en su reunión
plenaria celebrada el día 18 de junio de 1991, y en aplicación de los
articulas 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio «(Boletín Oficial del Es­
tadQ)~ del-día 29). del Patrimonio Histórico Español, y 41 del·Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero «(Boletín Oficial del Estado» del
día 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado de los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta fública ce~
lebrada por Durán, Sala de Arte y Subastas, en Madrid, e día 21 de
junio de 1991, que figuran con el número y referencia siguientes:

Lote número 1.336: Pareja de jarrones, de porcelana Viejo Paris del
Siglo XIX. Medidas: 28.centímetros altura.

Segundo.--Que se abone a la subastadora el precio de salida, ya
que no hubo puja, de ochenta mil (80.000) pesetas, más los gastos
inherentes que debe justificar mediante certificado.

"Tercero.--Que dichos bienes muebles se depositen en el Museo Ro·
mántico, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patri­
monio propiedad del Estado que allí se custodia. una vez consumada
la venta.

Lo Que comunico a Vv. n. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 25 de junio de 1991.

SOLE TURA
limos. Sres. Subsecretario y D~rector general de Bellas Artes y Ar­

chivos.
20332 ORDEN de 28 de junio d~ 1991 por la que se reconoce,

clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada de
Financiación y Promoción con el carácter de benéjica la
denominada Fundación «(Salud y Comunicacióllj).

20331 ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada de
Promoción .con el carácter de henefica la denominada
«Fundación Comité Olímpico Español,,_

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo­
gas de la (Fundación Comite Olímpico Español» y,

Resultando que por don Carlos Ferrer Salat y Feliciano Mayoral
Barba actuando como Presidente y Sccretario rcspectivamente del Co-

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo­

. gas de la Fundación ((Salud y Comunicacióm~ y,
Resultando que por doña Cannen Arredondo Miguel y tres perso·

nas más se procedió a constituir una Fundación Cultural Privada con
la expresada denominación en escritura pública, compresiva de los
Estatutos que han de regir la misma. ante el Notario de Madrid don
José Maria de Prada González, el dia 26 de abril de 1991; fijándose
su domicilio en Majadahonda (Madrid). calle travesía Avenida Espa­
ña. 18. 2.eo H.
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Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de un millón (1.000.000) de pesetas, aportadas por tos fun­
dadores, constando certificación de que dicha cantidad se encuentra
depositada en entidad bancaria a nombre de la Fundación; se especi­
fica el objeto de la misma consistente en: ~<1. Fomentar y desarrollar
la investigación de los diferentes ámbitos que contribuyan a la pre­
vención de la enfermedad, promoción de la salud y obtener estilos de
vida sanos. 2. Colaborar en la formación y perfeccionamiento de los
profesionales y estudiosos de las diferentes areas relacionadas con la
salud. 3. Conceder becas y ayudas para la realización de investigacio~
Des, estudios, tesinas 't tesis. 4. Diseñar y evaluar programas de salud
y estrategias de polítlca sanitaria. Realizar estrategias de comunica­
ción 'que posibiliten prevención. promoción de la salud y la adopción
de estilos de vida saludables por parte de la sociedad. 5. Promover el
desarrollo de actividades interdiscipJinarias. 6, Fomentar el encuentro
entre profesionales. organismos e instituciones para promover y di­
fundir todas aquellas formas de desarrollo de la investigaci6n, de la
intervención y comunicación sanitarias. 7. Impulsar y posibilitar la re­
flexión sobre los problemas colectivos que afectan a la sociedad ac­
tual. en todos los aspectos relacionados con-la salud. 8. Difundir las
investigaciones, teonas, estudios, ensayos y conclusiones realizados
bajo el patrocinio de la fundación, 9. Mantener contacto con las Ins­
tituciones-y Organismos de todo el mundo para la actualización per­
manente de los profesionales y estudiosos a fin de difundir los avan­
ces alcanzados en el área de las ciencias sociales relacionadas con la
salud.

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los funda­
dores como sigue: Presidente: doña Carmen Arrendando Miguel, Vi­
cepresidente: don Enrique Fernando Gil López. Secretario: don Fran~
cisco Hernández Sayans y Tesorero: don Alonso Coronado Luengo,
todos los cuajes han aceptado expresamente sus cargos._

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri­
vadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decre­
tos 1762/1979, de 29 de junio, y 565fJ985, de 24 de abril, y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2
del Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Re­
glamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972,
es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e
inscribir la presente Fundación, en· consideración a los fines -que se
propone cumplir. .

Considerando que el_ presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi­
sitos señalados en el artículo J.O del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de financiación y promoción, conforme al artículo 2.°,
2 Y4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Protecto­
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamen­
to. ha resuelto:

Primero.-Recon~cer como Fundación Cultural Privada de finan·
ciación y promoción con el carácter de benéfica la denominada Fun­
dación «Salud y Comunicación».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1991.-P. 0" el Subsecretario (Orden de 11

de enero de 1991), José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

ORDEN de 1 de julio ds 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Sépti­
ma, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el re­
curso contencioso~admlnlstratlvo número 2139/1987. lnzer­
puesto por Rosa Maria de las Beras Liarte.

En el recurso contencioso·administrativo número 2139/1987, se­
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sépti­
ma, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre doña Rosa
María de las Heras Liarte y la Administración General del Estado,
sobre petición de asignación de grado personal 14. ha recaído senten­
cia en 14 deJebrcro de 1991, cuyo fallo es el siguiente:

Fallamos: «Qúe desestimando el recurso interpuesto por doña
Rosa Maria de las Heras Liarte, contra la desestimación presunta por

el Gerente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Músi­
ca de su petición formulada el 27 de octubre de 1986 sobre asignación
del grado personal 14, por haber desempeñado puestos de trabajo de
dicho nivel, debemos declarar y declaramos que no procede asignarle
dicho grado. estimando ajustados a Derecho los actos objeto del re~

curso.)~

En virtud de lo cual. este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado~~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. '1 de julio de 1991.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11

de enero de 1991). José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director ~eneral del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la MÚSica. , .

ORDEN de 1 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Sépti~

ma, del Tribunal Superior de Justlcia de Madrid. en el re­
curso contencioso-administratlvo número 2137/1987, inter­
puesto por doña Maria Luisa Tomás Amores.

En el recurso contencioso·administrativo número 2137/1987, se·
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sépti·
ma, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre doñ~ María
Luisa Tomás Amores y la Administración General del Estado, sobre
petición de revisión de grado 'personal, ha recaído sentencia en 6 de
febrero de 1991, cuyo fallo es el siguiente:

Fallamos: «Que, desestimando el recurso interpuesto por doña
Maria Luisa Tomas Amores, contra la desestimación por silencio de
su petición deducida el 27 de octubre de 1986 ante la Gerencia del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música para que
fuera reVisado su grado personal, elevándolo al nivel catorce, debe~

mas declarar y declaramos dicho acuerc;1o tácito ajustado a Derecho.»)

En virtud de 10 cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1991.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11

de enero de 1991), José Manuel Garrido Guzmán,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de las Artes Escéni·
cas y de la Música.

BANCO DE ESPAÑA
20335 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 7 de agosto de 1991

Cambios

Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA 107,052 107.374
I ECU . " , .. " .... 128,035 128,419
1 marco alemán 62,439 62.627
1 franco francés 18,357 18,413
1 libra esterlina 183.006 183.556

100 liras italianas 8,340 8.366
100 francos belgas y luxemburgueses 303,071 303.981

1 florín holandés 55,387 55.553
1 corona danesa 16,131 16.179
1 libra irlandesa 166,840 167,342

100 escudos portugueses 72,775 72.993
100 dracmas griegas 56,522 56,692

1 dólar canadiense 93,333 93.613
1 franco suizo 71,464 71.678

100 ycns japoneses 78,715 78.951
1 corona sueca 17,198 17,250
1 corona noruega 15,983 16.031
I marco finlandés 25.895 25,973

100 chelines austriacos 887,222 889,888
1 dólar australiano 83,929 84,181


